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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020160024100 
DTE:  FELISA INES ROSERO ARBELAEZ 
DDO: COLPENSIONES 
LITIS: COLFONDOS 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  71 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023 
 
Revisado el escrito de contestación presentado por la vinculada litisconsorcial COLFONDOS, se observa 
que reúne con los requisitos del art. 31 cpt y ss, por tanto, habrá de admitirse. 
 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para dar continuación a la realización de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. Igualmente 
se verifica el envío del traslado. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de la vinculada litisconsorcial COLFONDOS. 
2º. RECONOCER personería a la DRA. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, titular de la c.c.41.599.079 y T.P. 64937 
csj, para actuar como apoderada de la AFP COLFONDOS S.A., en los términos del poder conferido. 
3º. SEÑALAR  el día 28 de agosto de 2023, hora 8:30am, para la realización de la audiencia pública señalada 
en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 29/03/2023 
 

En Estado No. _47__se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020160035200 
DTE:  CARLOS ZUÑIGA PEREZ 
DDO: CAROLINA ESCOBAR SAAVEDRA Y GUSTAVO ADOLFO TAMAYO MONTERO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  72 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023 
 
Revisado el escrito de contestación presentado por el sr. GUSTAVO ADOLFO TAMAYO MONTERO a 
través de curador ad-litem, se observa que reúne con los requisitos del art. 31 cpt y ss, por tanto, habrá 
de admitirse. 
 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para dar continuación a la realización de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. Igualmente 
se verifica el envío del traslado. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
1º. TENER por contestada la demanda por parte del sr. GUSTAVO ADOLFO TAMAYO MONTERO a través 
de curador ad-litem. 
2º. SEÑALAR  el día 29 de marzo de 2023, hora 2pm, para la realización de la audiencia pública señalada 
en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 29/03/2023 
 

En Estado No. _47__se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020170016600 
DTE:  MARILUZ PARRA MARTINEZ 
DDO: PORVENIR  
LITIS: DUGOTEX 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  73 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023 
 
Revisado el escrito de contestación presentado por parte de la vinculada litisconsorcial DUGOTEX S.A. 
EN REORGANIZACION, se observa que reúne con los requisitos del art. 31 cpt y ss, por tanto, habrá de 
admitirse. 
 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para dar continuación a la realización de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. Igualmente 
se verifica el envío del traslado. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
1º. TENER por contestada la demanda por parte de la vinculada litisconsorcial DUGOTEX S.A. EN 
REORGANIZACION. 
2º. SEÑALAR el día 19 de junio de 2023, hora 2pm, para la realización de la audiencia pública señalada en 
el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 29/03/2023 
 

En Estado No. _47__se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  CARLOS ANDRÉS RUBIO BEJARANO 
DEMANDADO:  HUV y otros 
RADICACIÓN:  76001310501020190000300 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 012 
Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023 

 
Encontrándose el presente asunto pendiente por llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 77 CPTTSS, observa el despacho, previo control de legalidad (artículo 132 CGP),  

que la misma no se puede realizar por lo que se pasa a explicar: 

 

Mediante providencia No. 1915 del 13 de septiembre de 2019 se dispuso admitir la 

demanda en contra de SALUD ACTUAL IPS LTDA., ONCOMEVIH SA, GRUPO UNIMIX 

SAS y HUV. 

 

Mediante providencia No. 406 del 19 de octubre de 2022 se dispuso: 

 

 
 

Sin embargo, dicha providencia deberá dejarse sin efecto, atendiendo el aforismo 

jurisprudencial que indica que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, por lo 

siguiente: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente para la 

época), la apoderada del demandante adelantó el trámite de notificación a las demandadas 

SALUD ACTUAL IPS LITDA., ONCOMEVIH SA y GRUPO UNIMIX SAS el día 4 de marzo 

de 2021: 
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Frente a la notificación del demandado GRUPO UNIMIX SAS solicitó el emplazamiento por 

cuanto el correo remitido a la sociedad rebotó: 

 

 
 

Así mismo, al intentar la notificación de manera física a la dirección calle 12 A # 23D-24 de 

Cali, registrada en el certificado de existencia y representación legal, la empresa de correo 
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INTER-RAPIDISIMO devolvió el comunicado con la anotación de “DESTINATARIO 

DESCONOCIDO” (fl. 127 PDF01): 

 

 
 

En tal sentido, deberá procederse con el emplazamiento de la demandada GRUPO UNIMIX 

SAS, debiéndose nombrar curador ad-litem para el efecto, así como adelantar por 

secretaría la publicación del emplazamiento en la plataforma TYBA. 

 

Se designará como curador al Dr. IVAN JAVIER LORZA PATIÑO, titular de la 

C.C.16.693.763 y T.P.320350 CSJ, quien ejerce habitualmente la profesión de abogada en 

esta ciudad, se ubica a través del correo electrónico ivanjavierlorza@gmail.com, deberá 

advertírsele que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 CGP 

 

Por otra parte, las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA. y ONCOMEVIH SA 

contestaron la demanda dentro del término de ley teniendo en cuenta que el término de 

traslado se causó entre el 9 de marzo y el 23 de marzo de 2021, atendiendo que los días 5 

y 8 de marzo de 2021 corresponden al periodo de gracia señalado en el inciso 3 del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, y las demandadas dieron respuesta el día 15 de marzo de 2021 

(PDF04); de la revisión de dicho escrito se evidencia que se encuentra ajustado a los 

presupuestos establecidos en el artículo 31 CPTSS, motivo por el cual se tendrá por 

contestada la demanda por parte de las mencionadas. 

 

Respecto al demandado Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” ESE, se evidencia 

que el día 31 de marzo de 2022 (PDF09), se notificó vía correo electrónico, por lo cual el 

termino para contestar la demanda vencía el 2 de mayo de 2022; no obstante, vencido dicho 
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término la entidad no realizó pronunciamiento alguno, por lo se tendrá por no contestada y 

se dará aplicación a lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 31 CPTSS. 

 

Por lo anterior,  y en virtud a lo establecido en el numeral 7 artículo 277 de la Constitución 

Política de 1991 y el artículo 74 CPTSS; deberá notificarse de la presente demanda a la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN a través del PROCURADOR DELEGADO 

PARA LOS ASUNTOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, para que intervenga 

dentro del presente proceso en defensa del patrimonio público.  

 

Finalmente, observa el despacho que la parte activa solicita considerar llamar en garantía 

de manera oficiosa a la aseguradora LIBERTY SEGUROS SA, con fundamento en la póliza 

de cumplimiento constituida por los contratistas miembros de la UT VALLE PHARMA, esto 

es, por las sociedades GRUPO UNIMIX S.A.S., SALUD ACTUAL IPS LTDA, ONCOMEVIH 

S.A., teniendo en cuenta que se encuentran involucrados recursos públicos. 

 

Al respecto, el artículo 64 CGP señala que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 

proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 

contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

 

Que en tal sentido, la petición resulta improcedente como quiera que la parte activa no se 

encuentra legitimada en la causa para elevar dicho pedimento, por la sencilla razón que la 

póliza de cumplimiento fue tomada por la UNIÓN TEMPORAL VALLE PHARMA, teniendo 

como asegurado y beneficiario al Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” ESE, que 

no el demandante (fl. 17 PDF02): 

 

 
 

 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 406 del 19 de octubre de 2022. 
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SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la demandada GRUPO UNIMIX SAS, 

conforme los artículos 108 y 293 CGP y DISPONER por secretaría la publicación del 

emplazamiento en la plataforma TYBA, conforme lo señalado en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOMBRAR como Curador Ad – Litem de la demandada GRUPO UNIMEX SAS 

al Dr. IVÁN JAVIER LORZA PATIÑO titular de la C.C. No. 16.693.736 y T.P. No. 320.350 

del CSJ quien se puede notificar al correo electrónico: ivanjavierlorza@gmail.com, cargo de 

forzosa aceptación conforme lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000 a cargo de la parte 

demandante. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SALUD ACTUAL IPS 

LTDA. y ONCOMEVIH SA. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Dr. OSCAR ANDRÉS GAVIRIA 

MEJÍA titular de la C.C. No. 1.065.652.947 y T.P. No. 276.897 CSJ, para actuar como 

apoderado de las demandadas SALUD ACTUAL IPS LTDA. y ONCOMEVIH SA. 

 

SÉPTIMO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García” ESE y en consecuencia TÉNGASE como indicio 

grave la falta de contestación de la demanda. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE personalmente a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIÓN – REGIONAL VALLE a través del PROCURADOR DELEGADO PARA LOS 

ASUNTOS LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, conforme lo indicado en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

NOVENO: NEGAR por improcedente la petición elevada por la parte activa de vincular a la 

aseguradora LIBERTY SEGUROS. 

 

 
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

El Juez,   
   
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust* 

 

 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 29 de marzo de 2023 

 

En Estado se notifica a las partes el auto anterior.  
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 

mailto:ivanjavierlorza@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020210053700 
DTE:  CONSTANZA DEL PILAR CUEVAS MARIN 
DDO: PORVENIR , PROTECCION Y COLPENSIONES  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  74 

Santiago de Cali, 28 de marzo de 2023 
 
Una vez revisada la contestación de la demanda presentada por parte de la demandada AFP 
PROTECCION, se encuentra que se hizo a término y cumple con los requisitos el art. 31 cpt y ss, por lo 
cual, habrá de admitirse. 
 
Ahora, como quiera que en el escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentada el día 
11/10/2022 por la AFP PORVENIR, a través del cual, manifiesta que desiste del medio exceptivo por falta 
de integración del litisconsorte necesario de la AFP COLFONDOS (ver fl. 15 exp.digital), el despacho 
encuentra que la subsanación se hizo dentro del término legal y  en debida forma, por tanto,  habrá de 
admitirse. 

 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para dar continuación a la realización de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENGASE por contestada la demanda por parte de las demandadas PROTECCION y PORVENIR. 
2º. RECONOCER personería al DR. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, titular de la C.C.73.191.919 y 
T.P.233384 CSJ,  para actuar como apoderado judicial de la demandada PROTECCION, en los términos del 
poder conferido. 
3º. SEÑALAR  el día 30 de agosto de 2023, hora 8:30am, para la realización de la audiencia pública señalada 
en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 29/03/2023 
 

En Estado No. _47__se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 


